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               INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL GUAYAS DEL SEGURO GENERAL DE SALUD INDIVIDUAL Y FAMILIAR
               INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

SEGURO GENERAL DE SALUD INDIVIDUAL Y FAMILIAR

PROCESO DE COTIZACIÓN
PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD
HOSPITAL DEL IESS DE ANCON
PLIEGOS DEL PROCESO 

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

1. OBJETO DEL PROCESO DE COTIZACIÓN
El presente proceso de COTIZACIÓN, tiene por objeto seleccionar a un proveedor que tome a su cargo el SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN EL HOSPITAL DEL IESS EN ANCON POR EL PERIODO DE UN AÑO. La selección se realizará tomando en cuenta diferentes parámetros para la valoración de las ofertas y que se determina en el Anexo 3 de estos PLIEGOS.

2. PRESENTACION Y CONTENIDO DE LAS OFERTAS

· Las ofertas se sujetarán al contenido de los modelos de los formatos proporcionados por el IESS como parte de estos PLIEGOS .

· Ningún proponente podrá intervenir con más de una oferta. 

· Las propuestas se presentarán escritas a máquina en dos ejemplares: original y una copia autenticada por el Representante Legal de la empresa proponente, en castellano, debidamente foliados y rubricados, como se indica más adelante y deberán contener todos los documentos y formalidades solicitados en estos PLIEGOS.

· Todos los documentos que conforman el ejemplar marcado como “Original” serán originales o copias certificadas por autoridad competente.

· La oferta deberá hacerse por la totalidad de lo especificado en estos PLIEGOS. De igual manera se realizará la adjudicación.
El Sobre Habilitante y demás documentación:
· El sobre deberá llevar las debidas seguridades que impidan conocer su contenido antes de la apertura oficial y contendrá la siguiente leyenda: 


PROCESO DE COTIZACIÓN PARA LA PROVISION DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA EL HOSPITAL DEL IESS DE ANCON
Señor

DIRECTOR DEL HOSPITAL IESS ANCÓN
Propuesta presentada por...............................................................

· El contenido del Sobre Habilitante permitirá calificar a la persona jurídica de suerte que pueda presentar ofertas. Este sobre será entregado directamente por el Representante Legal de cada persona jurídica, en el lugar y fecha indicados en la Invitación. Concluido el tiempo establecido para la entrega de esta documentación, no se receptarán ni calificarán más oferentes.

· Inmediatamente se procederá al trámite de COTIZACIÓN.

· Información que debe contener el Sobre Habilitante:

· Carta de presentación y compromiso (según modelo en ANEXO 4)

· Certificado del Instituto Nacional de Contratación Pública, sobre cumplimiento de contratos.

· Escritura de constitución de la compañía. Notarizada

· Nombramiento del representante legal, inscrito en el Registro Mercantil. Notarizado

· Certificado otorgado por la Superintendencia de Compañías.
· Certificado actualizado de pago de aportes al IESS.

· Certificado actualizado de no mantener contratos incumplidos con el Instituto, otorgado por la Secretaría General del IESS.

· Certificado de no tener juicio pendiente con el IESS. 

· Certificado de  Central de Riesgo.

· Autorización de funcionamiento actualizada, otorgada por el Ministerio de Trabajo y Empleo.

· El Formulario de Oferta.
· Fotocopia de Cédula de Ciudadanía o Pasaporte y Papeleta de Votación. Notarizado.
· Copia certificada del Registro Único de Contribuyentes, actualizado. 
· Declaración juramentada por parte del Representante Legal de persona jurídica ó de la persona natural, de  no  desempeñar ningún cargo público.

· Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias debidamente legalizados. Adicionalmente, podrá presentar documentos contables bancarios o financieros que respalden su solvencia económica.

3. CONDICIONES TÉCNICAS Y FINANCIERAS QUE DEBEN OBSERVARSE:

· El valor máximo por prestación / servicio con el que se participa en el Proceso de COTIZACIÓN  se ajustará a las siguientes especificaciones técnicas:

Vigilancia 24 horas de lunes a domingo. Un turno de 12 horas en el día y un turno de 12 horas en la noche. En cada turno, tres hombres armados, uniformados, con chaleco antibalas y radio de comunicación.
· El presupuesto referencial alcanza la cifra de USD 62,784.54 son SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, 54/100 DOLARES.
· El oferente adjudicado deberá cancelar al IESS Hospital de Ancón, la suma de USD 100.00 por concepto de gastos administrativos.
· Los pagos se realizarán en alícuotas mensuales previa la presentación de los informes técnicos y requisitos legalmente establecidos.
4. CONOCIMIENTO DE LOS DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES

Los oferentes deberán revisar cuidadosamente esta documentación y cumplir con todos los requisitos solicitados en ella. La omisión o descuido del oferente de revisar todos los documentos no lo relevará del cumplimiento de sus obligaciones con relación a la oferta.

5. PLIEGOS
Forman parte de los pliegos los siguientes documentos:

· Invitación al Proceso de COTIZACIÓN. (Anexo N° 1) 

· Modelo de la Carta de Presentación y Compromiso (Anexo Nº 2)
· Principios y criterios para la valoración de las ofertas. (Anexo N° 3)
· Formulario de la Oferta. (Anexo N° 4)
· Proyecto de contrato (Anexo Nº 5)
· Instrucciones a los oferentes, las que contienen la información necesaria para la correcta preparación de la propuesta (Este mismo documento)

6. PARTICIPANTES

En el Proceso de COTIZACIÓN para la Prestación del Servicio de VIGILANCIA Y SEGURIDAD podrán intervenir exclusivamente personas jurídicas debidamente autorizadas por el Ministerio de Trabajo y Empleo, nacionales o extranjeras, estas últimas siempre que cumplan con el Art. 6 de la Ley de Compañías; domiciliadas en el país y legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador. No podrán participar por sí, o por interpuesta persona, los servidores de las entidades del sector público, que con su acción u omisión pudieren resultar favorecidos en cualquier forma en dicho Proceso de COTIZACIÓN, de conformidad con las leyes pertinentes.

7. TIEMPO DE VALIDEZ DE LA OFERTA

Las ofertas tendrán, por lo menos, un período de validez de 90 días, contados a partir de la fecha límite para la presentación de las ofertas, condición esta que deberá contar expresamente en el formulario de oferta.  

8. IDIOMA DE LA OFERTA

Todos los documentos de la oferta deberán redactarse en castellano y llenarse en forma clara y completa. Toda la correspondencia que intercambie el oferente con el IESS también será redactada en castellano. 

9. INSTRUCCIONES PARA LA PREPARACIÓN DE LA OFERTA
Los documentos se presentarán debidamente empastados o encuadernados, foliados y rubricados en cada hoja por los oferentes. Tratándose de personas jurídicas, firmará en su nombre y representación el Representante Legal de la empresa.

10. EXCEPCIONES A LOS DOCUMENTOS

No se aceptarán excepciones, condicionamientos, ni cualquier modificación a los documentos precontractuales, ya que serán causa de rechazo de la oferta.

11. RECEPCION DE OFERTAS

Hasta las 15:00 horas del día señalado en la Invitación, el Secretario, procederá a receptar las ofertas del Proceso de COTIZACIÓN. Concluido el tiempo establecido para la entrega de dicho sobre se procederá a la lectura pública de las ofertas, dándose a conocer el nombre de cada oferente, monto de la propuesta, plazo de inicio de la prestación del servicio. La fase de apertura del Sobre Habilitante, así como la de lectura de todas las ofertas presentadas, se realizará en una sola sesión de trabajo en el mismo día. 

Dentro del término señalado en las Normas para los Procedimientos de Cotización y Menor Cuantía del Sistema Nacional de Contratación del IESS, el Autorizador de Gasto o su delegado, resolverá sobre la adjudicación.

12. CAUSAS PARA RECHAZAR UNA OFERTA
Cualquiera de las ofertas presentadas podrá ser rechazada, fundamentalmente, por incumplimiento de los requisitos establecidos para el Proceso de COTIZACIÓN, así como por las siguientes causas:

· Presentación de una oferta incompleta, esto es, aquella que no presente cualquiera de los documentos solicitados.

· Presentación de excepciones o de cualquier forma de condicionamiento a los documentos precontractuales.

· Presentación de los formularios con alteraciones o tachaduras no salvadas, así como el cambio u omisión del contenido de los formularios.

· Entrega de la propuesta en otro lugar del señalado en la Invitación o después de la hora fijada para su recepción, aún cuando el retraso obedezca a factores fuera de control del oferente.

· Si el tiempo de validez de la oferta es inferior a 90 días.

13. CAUSA PARA INHABILITACION DE OFERTAS

Una oferta será inhabilitada en cualquier momento del proceso, si se comprueba falsedad o alteración de la información presentada.

14. OFERTA UNICA

Si en el Proceso de COTIZACIÓN se presentara una sola oferta y esta cumple con lo exigido en los documentos precontractuales, la misma deberá ser considerada y se procederá a la adjudicación, siempre que sea conveniente a los intereses nacionales e institucionales.

15. NOTIFICACION DE LA ADJUDICACION
El Autorizador de Gasto notificará, por escrito, al adjudicado en el domicilio que haya señalado, dentro del término de tres días contados desde la adjudicación.

La adjudicación se hará por la totalidad de lo solicitado.
La adjudicación constará en el acta correspondiente, que precisará el nombre del oferente adjudicado, el precio y demás especificaciones financieras de la oferta.

16. DECLARACION DEL PROCESO DE COTIZACIÓN COMO "DESIERTO"
El Autorizador de Gasto podrá declarar desierto el Proceso de COTIZACIÓN en los siguientes casos:

· Por no haberse presentado ninguna propuesta, 

· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos; 

· Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; y,

· Por considerarse inconveniente para los intereses institucionales la o las ofertas presentadas. 
PROCESO DE COTIZACIÓN 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD
HOSPITAL DEL IESS DE ANCON
 (ANEXO N° 1)
INVITACIÓN 

La Comisión Técnica del IESS Hospital de Ancón resolvió invitar a personas jurídicas debidamente autorizadas por el Ministerio de Trabajo y Empleo, nacionales o extranjeras, estas últimas siempre que cumplan con el Art. 6 de la Ley de Compañías, legalmente establecidas en el País, a participar en el Proceso de COTIZACIÓN para la Prestación del Servicio de VIGILANCIA Y SEGURIDAD en el IESS Hospital de ANCON
Las condiciones generales del proceso son:

· Los pagos de los servicios se efectuarán mensualmente con aplicación a la partida presupuestaria 530208000 SERVICIO DE VIGILANCIA del IESS Hospital de ANCON.

· Las personas jurídicas, nacionales o extranjeras, que deseen participar en este Proceso de COTIZACIÓN para Prestación del Servicio de VIGILANCIA Y SEGURIDAD en el IESS Hospital de ANCON, podrán obtener, hasta el 16 de Diciembre de 2008 los PLIEGOS en la Secretaría de la Comisión Técnica, ubicada en la parroquia Ancón, barrio Otavalo, calle Otavalo y calle Z. Podrán también revisar dichos pliegos en el portal compraspublicas.gov.ec. Hasta las 12h00 de esa misma fecha, los interesados podrán solicitar aclaraciones sobre la información contenida en los pliegos. Las ofertas se presentarán en sobre cerrado hasta las 12h00 horas del día 22 de Diciembre. En los mismos lugar, fecha y hora, la Comisión Técnica, en acto público, realizará la apertura de sobres.
· La realización de este Proceso de COTIZACIÓN cuenta con el debido financiamiento, según consta en Oficio compromiso N° 32214-2104.0021 de Partida Presupuestaria #  530208000,  emitida por el Sr. Wellington Noboa Mauri  Responsable de Presupuesto del Hospital IESS Ancón, con fecha Octubre 29 de 2008 con un presupuesto interno referencial de hasta $ 62,784.54 son SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, 54/100 DOLARES.
Ancón, 9 de Diciembre de 2008
Dr. César Chalén Laínez
DIRECTOR
PROCESO DE COTIZACIÓN
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD
HOSPITAL DEL IESS DE ANCON
 (ANEXO N° 3)
PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

1. Capacidad Legal: Se la evaluará basándose en la documentación presentada en este proceso de COTIZACIÓN. Este ítem no otorga puntaje. Únicamente los proponentes que acreditaren el cumplimiento de todos los requisitos, pasarán a la siguiente fase de la evaluación.

2. Capacidad Económica: 

Con base en la información de los Estados Financieros se determinarán los siguientes indicadores, con un puntaje de calificación total de quince (15) puntos, como se describe a continuación:

Se contemplarán los siguientes factores, de acuerdo con la información consignada en el Balance General y Estado de Perdidas y Ganancias al 31 de diciembre del último año fiscal:

	INDICADOR
	PUNTAJE

	Razón Corriente
	2

	Razón de la prueba ácida (o liquidez inmediata)
	2

	Razón de Endeudamiento
	3

	Apalancamiento Financiero
	3

	Rotación del Activo Total
	3

	Margen de utilidad neta
	2


Los puntajes anteriores serán asignados de conformidad con los siguientes rangos:

RAZÓN CORRIENTE: Se utiliza a fin de verificar las disponibilidades de la empresa para afrontar sus compromisos a corto plazo, representando las veces que el activo corriente puede cubrir el pasivo corriente. 

	Razón  corriente
	=
	Activo circulante

	
	
	Pasivo circulante


	RAZON CORRIENTE

	RANGO
	PUNTAJE

	Menor a 1

De1.01 a 1.20

De 1.21 a 1.40  

De 1.41 a 1.60

De 1.61 a 1.80

De 1.81 a 2.00 

Mayor a 2
	0

0,75

1

1,25

1,5

1,75

2


RAZÓN DE LA PRUEBA ÁCIDA (O LIQUIDEZ INMEDIATA): La razón se concentra en el efectivo, los valores realizables y las cuentas por cobrar en relación con las obligaciones circulantes y de esta forma brinda una medida más penetrante de liquidez que la razón corriente.

	Razón de la prueba ácida (o liquidez inmediata)
	=
	Activo circulante - Inventarios

	
	
	Pasivo circulante


	RAZÓN DE LA PRUEBA ÁCIDA

	RANGO
	PUNTAJE

	Menor a 0.75

De 0.75 a 1.1

Mayor a 1.1
	0

1

2


RAZÓN DE ENDEUDAMIENTO: Este indicador establece el porcentaje de activos de la empresa que se sustentan mediante el financiamiento de deuda.  Para cada año se indica el porcentaje de los activos que se encuentran financiados con deuda de varios tipos, mientras que el porcentaje restante del financiamiento proviene del capital de los accionistas.
	Razón de endeudamiento
	=
	Deuda total

	
	
	Activos totales


	RAZÓN DE ENDEUDAMIENTO

	RANGO
	PUNTAJE

	Mayor al 60.01%

Entre el 44% y el 60.0%

Menor al 44%
	0

1,5

3,0


APALANCAMIENTO FINANCIERO: Indica cuanto del activo es de la empresa porque el resto está financiado por terceras personas.

	Apalancamiento financiero
	=
	Activo total

	
	
	Patrimonio


	APALANCAMIENTO FINANCIERO

	RANGO
	PUNTAJE

	Menor a 0.7

De 0.7 a 1.1

Mayor a 1.1
	0

1,5

3,0


ROTACIÓN DEL ACTIVO TOTAL: Indica la eficiencia relativa con que una empresa utiliza sus activos totales para generar ventas.

	Rotación de activos total
	=
	Ventas

	
	
	Activos totales


	ROTACIÓN DE ACTIVOS TOTAL

	RANGO
	PUNTAJE

	Menor a 1.2

De 1.2 a 1.6

Mayor a 1.6
	0

1,5

3,0


MARGEN DE UTILIDAD NETA: Se calcula dividiendo la utilidad neta (Es decir, la utilidad después de intereses e impuestos) entre el monto de las ventas totales realizadas en la empresa. El resultado muestra la utilidad por cada dólar de venta. Señala la eficiencia relativa de la empresa.  Indica el ingreso neto por dólar de ventas de la empresa.  
	Margen de utilidad neta
	=
	Utilidad neta después de intereses e impuestos 

	
	
	Ventas netas


	MARGEN DE UTILIDAD NETA

	RANGO
	PUNTAJE

	Menor a 3%

De 3%-4,7%

Mayor a 5%
	0

 1

2


Certificado de la Central de Riesgos emitido por la Superintendencia de Bancos de la persona jurídica o persona natural (máximo 3 puntos)

	CALIFICACIÓN
	PUNTAJE

	A

B

C, D ó E
	3

 2

0


3. Calidad: Se calificará sobre 50 puntos y se tomará en cuenta los siguientes indicadores:

	INDICADOR
	PUNTAJE

	Experiencia en el tipo de trabajo solicitado
	15

	Certificación  internacional de calidad (ISO u otras)
	20

	Proveedor registrado en el IESS
	10

	Certificados de satisfacción de clientes
	5


Los puntajes anteriores serán asignados de conformidad con los siguientes rangos:

EXPERIENCIA EN EL TIPO DE TRABAJO SOLICITADO: Se consideran los siguientes criterios y puntajes: 

	EXPERIENCIA EN INSTITUCIONES DE SALUD CON INTERNACIÓN (HOSPITALES, CLÍNICAS)

	TIEMPO
	PUNTAJE

	< 5 AÑOS
5-10 AÑOS
> 10 AÑOS

	2
4
10



	EXPERIENCIA EN OTRO TIPO DE INSTITUCIONES, EN CONTACTO DIRECTO CON CLIENTES

	RANGO
	PUNTAJE

	< 5 AÑOS
5-10 AÑOS
> 10 AÑOS

	1
2
5



CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL DE CALIDAD DE SUS PROCESOS: Se consideran los siguientes criterios y puntajes: 

	INDICADOR
	PUNTAJE

	Presenta certificado
No presenta certificado


	20
0



PROVEEDOR REGISTRADO EN EL IESS: Se consideran los siguientes criterios y puntajes: 

	CONDICIÓN
	PUNTAJE

	SI

NO


	10

0




CERTIFICADOS DE SATISFACCIÓN DE CLIENTES: Se consideran los siguientes criterios y puntajes: 

	CERTIFICADOS DE SATISFACCIÓN DE INSTITUCIONES DE SALUD CON INTERNACIÓN

	INDICADOR
	PUNTAJE

	3 ó más certificados
 2 certificados
1 certificado

	3
2

1




	CERTIFICADOS DE SATISFACCIÓN DE OTRO TIPO DE INSTITUCIONES, EN CONTACTO DIRECTO CON CLIENTES

	TIEMPO
	PUNTAJE

	3 ó más certificados

2 certificados

1 certificado
	2
1
0,5


4. Precio: La oferta económica será analizada individualmente en cuanto a precios ofertados y demás condiciones económicas que se hicieren constar en la oferta. Se asignará 35 puntos a la oferta con el precio más bajo. Para los demás proponentes, el puntaje se calculará dividiendo el precio más bajo para el precio propuesto y multiplicando el resultado por 35. El resultado final vendrá de la suma de los valores individuales de todos los factores que han sido calificados durante el Proceso de cotización.

PROCESO DE COTIZACIÓN
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD
HOSPITAL DEL IESS DE  ANCON
(ANEXO N° 4)
FORMULARIO DE LA OFERTA 
	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	VALOR UNIT
	VALOR TOTAL

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Valor TOTAL de esta oferta:

$ ________________________________

El término de validez de nuestra oferta es de  FORMCHECKBOX 


 FORMCHECKBOX 


 FORMCHECKBOX 
              días, a partir del día de hoy.

Atentamente

El Proponente


e-mail: ________________________________

PROCESO DE COTIZACIÓN
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD
HOSPITAL DEL IESS DE ANCON
MODELO DE CONTRATO

(ANEXO N° 5)
PRIMERA. COMPARECIENTES:

1.01
El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, legalmente representado por, XXXXXXXXXXXXXXXXX, entidad a la que en adelante se la denominará EL CONTRATANTE; y, por otra parte «Nombre_Empresa Ganadora» representada por el o la Sr(a). «Representante_Legal» a quien se le denominará EL CONTRATISTA / EL PRESTADOR, convienen en celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes cláusulas:

SEGUNDA.-ANTECEDENTES.-

2.01 La Comisión Técnica del IESS Hospital de Ancón, resolvió invitar a las personas jurídicas debidamente autorizadas por el Ministerio de Trabajo y Empleo, nacionales o extranjeras, estas últimas siempre que cumplan con el Art. 6 de la Ley de Compañías, legalmente establecidas en el País, a participar en el Proceso de COTIZACIÓN para la Prestación del Servicio de VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA EL HOSPITAL DEL IESS DE ANCON.
2.02 Con oficio No.  de «Fecha». ………, el Dr. César Chalén notifica a «Nombre_Empresa_/_Persona Natural Ganadora» con la adjudicación.

TERCERA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO:

3.01 Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos:

a) Los documentos que acrediten la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato y los mencionados en la cláusula anterior;

b) La oferta económica presentada por el Contratista que se concreta en los formularios diseñados para el efecto.

c) La certificación actualizada del. Instituto Nacional de Contratación Pública sobre cumplimiento de contratos con el sector público del Prestador
d) La Autorización de Funcionamiento del Prestador, otorgada por el Ministerio de Trabajo y Empleo

e) El Acta de adjudicación;

f) Las condiciones generales de ejecución del contrato;

g) La declaración jurada del contratista de que no se halla incurso en las prohibiciones para contratar que señala la Ley de Contratación Pública.

3.02
Forman parte del contrato, sin necesidad de protocolización, los siguientes documentos:

a) Los documentos precontractuales, incluyendo las especificaciones técnicas de los servicios que se ofrecen;

b) Los demás documentos de la oferta del adjudicatario;

c) Las garantías presentadas por el contratista y aceptadas por el contratante;

d) Cuadro de propuesta de Servicios y Precios.

CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:

4.01.
El Contratista se obliga para con el IESS, a ejecutar el servicio de VIGILANCIA Y SEGURIDAD durante el lapso de un año a partir del ………..………… 2009, en las instalaciones del Hospital IESS de Ancón, de acuerdo con las especificaciones técnicas constantes en los pliegos y tarifas descritas en la cláusula de “Precio y Forma de Pago” del presente contrato, comprometiéndose además a cumplir con las especificaciones generales constantes en su oferta y demás documentos contractuales, tanto los que se protocolizan en este instrumento, cuanto los que forman parte del mismo sin necesidad de protocolización.

  QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO:

5.01. El precio que el INSTITUTO paga al CONTRATISTA será (el establecido en la oferta ganadora) a partir de la fecha de suscripción del contrato, previa la presentación de planillas mensuales e informes correspondientes. Será causa de responsabilidad de los funcionarios el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este Contrato, contando con los recursos económicos suficientes.

5.02. El INSTITUTO cancelará al CONTRATISTA en alícuotas mensuales, la suma indicada en la cláusula anterior, contra entrega a satisfacción del(os) servicio(s) pactado(s). El presente egreso será con cargo a la Partida Presupuestaria No. 530208000 del Presupuesto de Operación Vigente.
5.03. El IESS actuará como agente de retención de los impuestos que fueran del caso, de conformidad con leyes y reglamentos establecidos para cada caso.

5.04. De existir alzas salariales decretadas por el Gobierno Nacional, el IESS reconocerá dicho incremento, siempre que se refleje en los roles de pago y planillas correspondientes

SEXTA.- GARANTIAS.-

6.01. El contratista, para asegurar el cumplimiento de este contrato y para responder de las obligaciones que contrajera frente a terceros, entrega a favor del IESS una garantía de fiel cumplimiento, equivalente al 5% del monto total del contrato.
6.02. La garantía deberá ser de las señaladas en el Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. El contratista se obliga expresamente a renovar la garantía en las mismas condiciones, por lo menos con cinco días de anticipación de la fecha de su vencimiento, sin requerimiento expreso del Instituto, caso contrario el IESS la hará efectiva.

SEPTIMA.- PLAZOS:

7.01.- El plazo de este contrato será de doce meses, contados a partir de la fecha de suscripción.

OCTAVA.- ENTREGA – RECEPCIÓN.-

8.01. Previo a la diligencia de entrega recepción definitiva, el CONTRATISTA entregará el IESS copia de los informes mensuales de soporte para el informe global anual del servicio realizado. Si este informe satisficiere las demandas del Instituto, el responsable de la diligencia solicitante, convocará al CONTRATISTA a la suscripción del Acta de entrega recepción única y definitiva, caso contrario, solicitará en forma precisa y específica al CONTRATISTA  que en un plazo perentorio que no podrá exceder de quince (15) días, aclare todo o parte del contenido del informe o del servicio realizado.

En caso de que el INSTITUTO requiriese, hasta dentro del plazo de treinta días posteriores a la diligencia de entrega recepción, el CONTRATISTA está obligado a ampliar o aclarar el contenido de su informe final.
NOVENA.- MULTAS

9.01.- Si existiesen quejas debidamente fundamentadas por parte de los usuarios internos o externos con respecto al servicio prestado por el contratista, el administrador del presente contrato podrá imponer en cada caso una multa de hasta el l0% del monto de la alícuota mensual correspondiente. En caso de que el monto acumulado de las multas excediere del 5% del monto total del contrato, el IESS podrá dar por terminado el mismo, en forma unilateral y anticipada.

9.0.2.- Los valores de las multas serán deducidos directamente al momento de efectuarse el pago y no podrán ser reveídas ni devueltas por ningún motivo.

DECIMA.- ADMINISTRACIÓN
11.01.- Compete a la Dirección del Hospital, velar por el cabal cumplimiento y correcta ejecución del presente contrato, en tal virtud dichas instancias quedan ampliamente facultadas para disponer de mecanismos de control que a bien tengan para alcanzar tal objetivo.

DÉCIMA PRIMERA.- REAJUSTE DE PRECIOS

XXXXXXXXXXXXXXXXX

DECIMA SEGUNDA.- DISPOSICIONES LEGALES CONEXAS

12.01.- Las partes declaran incorporadas las disposiciones del Código Civil, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Código de Trabajo y más cuerpos legales conexos, en todo cuanto no se haya previsto expresamente en este contrato, y fueren aplicables a la materia de contratación.

DECIMA TERCERA.- TERMINACION DEL CONTRATO.-

13.01.- El presente contrato terminará por cumplimiento total de las estipulaciones convenidas y por las causas establecidas en los Arts. 92 a 96 inclusive, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y demás normas, con las consecuencias que allí se determinan.
13.02.- La terminación unilateral.- El IESS podrá declarar terminada anticipada y unilateralmente el presente contrato con sujeción a lo expresamente determinado en el Art. 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en los casos que corresponda; para el efecto, antes de proceder a la terminación unilateral, con sujeción al trámite previsto en el Art. 95 de la referida ley.

DÉCIMA CUARTA.- DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS.-

14.01 En caso de suscitarse divergencias o controversias entre las partes, en la ejecución de este contrato, el asunto controvertido, será sometido al conocimiento y resolución de los Jueces competentes, en conformidad con lo que dispone la Ley de Mediación y Arbitraje del 4 de septiembre de 1997.  Si no se subsana se someterán a lo dispuesto en el Título V de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO, JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO:

15.01.-  Para todos los efectos de este contrato, las partes contratantes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, renunciando el CONTRATISTA a cualquier fuero especial que en razón del domicilio pueda tener y a la reclamación por vía diplomática.

En conformidad con todo lo estipulado en este contrato, las partes contratantes, en forma libre y voluntaria declaran expresamente su aceptación y para constancia firman el presente instrumento en original y una copia del mismo tenor.

GUAYAQUIL a,

	
	«Representante_Legal»

	Director del IESS Hospital de Ancón
	Apoderado o representante «Nombre_Empresa_Ganadora»
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